
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÌA: 21-07-2021. Informo al señor Juez que la parte 

interesada aporta las diligencias de notificación devueltas por la oficina postal 

con la causal: REHUSADO. Y revisando las diligencias enviadas se pudo 

constatar que no las enviaron como ordenó el jugado en auto de fecha 23 de 

octubre de 2020 y uno de los demandados tiene correo electrónico. Los bancos 

CAJA SOCIAL y de OCCIDENTE contestaron. Sírvase proveer. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 982 

Radicado: 17-001-40-03-002-2020-00045-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:     COOPROCAL 

Demandados:    JOSE HELMER GUTIERREZ 

                        SILVIA KARINA MRTINEZ USMA 

                                     

Agréguese a este proceso, la constancia de envío de la notificación personal a la 

parte demandada. Déjese en conocimiento para los fines a que haya lugar.  

 

Se requiere al interesado para que impulse el presente proceso, esto es para 

que proceda a realizar las actuaciones necesarias con el fin de que vuelva a 

enviar nuevamente y en forma correcta la citación para notificación personal tal 

y como lo indicó el despacho en auto de octubre 23 de 2020 a JOSE HELMER 

GUTIERREZ en el correo electrónico que aparece relacionado en el título valor 

johe0517@live.com  la notificación se hará por el Centro de Servicios Judiciales 

de Manizales. 

 

En el caso de la señora SILVIA KARINA MARTINEZ USMA aportar nueva dirección 

o en su defecto solicitar su emplazamiento. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, los cuales correrán a partir 

del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, de no hacerlo se 

mailto:johe0517@live.com


 

 

ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código 

General del Proceso.    

 

De otro lado se ponen en conocimiento las respuestas allegadas por los BANCOS 

CAJA SOCIAL y DE OCCIDENTE, para los fines pertinentes a que haya lugar.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-07-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 

 



 

 

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021

 

SV-20-015389

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL
CR 23 21 48 NIVEL 9 OF902

MANIZALES

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 27/07/2020, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: JOSE HELMER GUTIERREZ Y OTROS
ID. Demandado:  15955988
No. Proceso: 17001400300220200004500
No. Oficio: 585

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: EDWIN GARZON

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 02 de Diciembre del 2020
HORA: 10:26:11

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; DIANA
SAENZ, con el radicado; 202004500, correo electrónico registrado;
EMBARGOSYREQUERIMIENTOSEXTERNOSBANCOCAJASOCIAL@FUNDACIONGRUPO
SOCIAL.CO, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

R70892007290312.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201202102612-3643

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

 

                                   
 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2020 
EMB\7089\2097265 
 
 
Señores 
002 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 23 N 21 48 Piso 9 Oficina 902 Palacio De Justicia Fanny Gonzalez Franco 
Manizales 
 
*R70892007290312* 
R70892007290312 
 
Asunto: Oficio 585del 20200302 Referencia: 1700140030020200004500 - COOPROCAL 
VS JOSE GUTIERREZ 
 
En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las 
normas vigentes, relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad: 
 
Identificación Nombre/Razón Social  No. Producto  Resultado Análisis 
 
CC15955988     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
CC30284879     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
 
 
Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos 
con gusto. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEJANDRO SARMIENTO SÁNCHEZ 
Coordinador Central de Atención de Requerimientos 
Entes Externos 



CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Viernes 13 de Noviembre del 2020
HORA: 10:32:49

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
MAURICIO SUAREZ PATIÑO, con el radicado; 2020045, correo electrónico registrado;
mao-1128@hotmail.es, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201113103250-6840

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600














































































